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Señor Gobernador:

Como parte del cumplimiento al nombramiento de auditoría, emitido por El Directoi de

Auditoria lnterna del Ministerío de Gobernación, se estará llevando a cabo Auditoría

lntegral (Ejecución presupuestaria, Control de lnventarios, Control de parque vehicular,

atmácén, 
'combustibles, corte de formas, caja chica, Recursos Humanos Area

Administrativa), en la Gobernación a su cargo, por el período comprendido del 01 de marzo

de 2015 al 31 de mayo de 2016, razón por la cual nos permitimos solicitarle la información
y documentaciónsiguiente:

1. Detalle firmado y sellado de los cuentadantes, durante el período sujeto a revisión.

(adjuntar archivo digital en Excel)

Detalle firmado y sellado del nombre, cargo y fecha en el puesto de los funcionarios y

responsables de administrar recursos financieros en las áreas a auditar del período

referido. (adjuntar archivo digital en Excel)

Copia de la constancia de entrega de la Declaración de Probidad presentada ante

ContraloríaGeneraldeCuentasyevidenciade@eFidelidad,de
los funcionarios que se incluyan en los incisos anteriores. (en archivo digital).

4. Copia de resolución y acta de asignación del fondo rotativo y caja chica a los

responsables, correspondiente al año 2016.

5. Copia de nombramiento y asignacién de cupones de combustible al responsable del

control y manejo.

Listado firmado y sellado que indique: nombre, puesto funcional, nivel otorgado,
(consulta, registro, autorización ylo aprobación), de todos los usuarios autorizados por

la Unidad de Administración Financiera -UDAF-, en los sistemas Guatecompras,

Guatenóminas, SICOIN y SIGES. (adiuntar archivo digital en Excel)

Manual de procedimientos para el manejo de combustibles.

Manual de procedimientos para el uso de telefonía celular.

Archivo digital de Manuales de Normas y Procedimientos; y de Puestos y Funciones
(adjuntar copia de las aprobaciones),

Archivo digital de oira normativa interna vigente. (adjuntar copia de la aprobación).

Detalle firmado, sellado y cuantificado de la cantidad de líneas de teléfonos celulares y

6a arenida L3-7lzona1, Ciu<lad de Guatemala, Teléfono: 2413 8888, wum'.mingob.gob.gt
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Modems describiendo: nombre y cargo del personal responsable, número de líneas

asignadas, minutos asignados a cada línea, empresa proveedora, contratos, vigencia,

nor:mativa y/o políticas vigentes relacionadas. {adjuntar archivo digital en Excel y
copias de los contratos legibles).

Detalle firmado y sellado de todos los vehículos bajo la responsabilidad de dicha

Dirección (propioi, prestados, donados, etc.), indicando: marca, línea, modelo, número

de placa, üso, nombre y cargo del personal responsable, estado físico del vehículo,

ubióación (taller, otra dependencia, parqueo, etc.), si cuenta con el pago de impuesto

circulación 2016, si tiene multas vigentes y las acciones tomadas al respecto, si se

encuenira asegurado o no (en caso afirmativo indicar: número de póliza, vigencia y

empresa proveedora). {adiuntar archivo digital en Excel}.

Listado firmado, sellado y cuantificado de bajas de activos fíjos y de activos fijos en

mal estado durante el período auditar (indícar si existe trámite de baja en proceso,

avances, situación actual así como fecha y departamento responsable de la Última

diligencia realizada). (adiuntar archivo digital en Excel).

Detalle firmado y sellado de todos los contratos suscritos durante el período auditado,

indicando: número y fecha del contrato, número y fecha de la resolución y/o acuerdo

de aprobación y la iecfra de envío y recibido de la fotocopia ante Contraloría General

de Cuentas. (adjuntar archivo digital en Excel)

Detalle firmado y sellado del personal 011 en el período auditado, indicando: nombre

completo, profesión, puesto nominal y funcional, ubicaciÓn, acuerdo de nombramiento,

detaile de salario mensual, fecha a partir de la cual trabaja para dicha Dependencia y

fecha a partir del cual ocupa el puesto actual. {adjuntar archivo digital en Excel}.

Detalle firmado y seltado de todas las contrataciones 029 vigentes, indicando: nombre

completo, profeiión, ubicación, número de contrato, monto de contrato, vigencia, No. y

fecha de acuerdo de aprobación, especificar si es servicio técnico o profesional, si es

primera contratación o recontratación (si es recontratación indicar el tiempo que tiene

de prestar servicios en la dependencia), (adjuntar archivo digital en Excel).

Detalle firmado y sellado de todas las contrataciones del subgrupo 18 vigentes,

indicando:'renglón, nombre completo, profesiÓn, ubicaciÓn en la que prestan sus

servicios, núméro de contrato, vigencia, No. y fecha de resoluciÓn de aprobacién,

Monto del conirato, especificar si es servicio técnico o profesional, si es primera

contratacién o recontratación (si es recontratación indicar el tiempo que tiene de
prestar servicios en la dependencia), (adjuntar archivo digital en Excel).

Listado firmado y sellado de todas las cuentas bancarias a cargo de la Gobernación,

indicando: Uso específico de cada cuenta; si previo a su apertura fue autorizada por el

Banco de Guatemala (adjuntar copia de autorización); nombre y cargo de la(s)
persona(s) con firmas registradas. (adjuntar archivo digitalen Excel)

19. Organigrama de la Dependencia.

láó)Archivo digital e impreso firmado y sellado del estado actual así como de la
.- documentatión que soporte y evidencie la implementación de las recomendaciones

del informes de Auditoria anterior:

21. Archivo digital en Excel y PDF del Plan Operativo Anual 2015 y 2016 (adjuntar copia

de la aprobación).

6a arenida 13.71 zgna 1, Ciud*d de Guatenrala, Teléfono: 2413 88S8, n'rw'.mingob,gob.gt
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Señor Gobernador
Lic. Oswin René Morales Flores
Gobernacíón Departamental de San Marcos
Su Despecho.

Señor Gobernador:

JUL, ?si§

2.

Auditoria lnterna del Ministerío de Gobernación, se estará llevando a cabo Auditoría
lntegral (Ejecución presupuestaria, Control de lnventarios, Control de parque vehicular,
almácén, 

-combustibles, 
corte de formas, caja chica, Recursos Humanos Area

Administrativa), en la Gobernacién a su cargo, por el período comprendido del 01 de marzo

de 2015 al 31 de mayo de 2016, razón por la cual nos permitimos solicitarle la información
y documentacíónsiguiente:

1. Detalle firmado y sellado de los cuentadantes, durante el período sujeto a revisión.
(adjuntar archivo digital en Excel)

Detalle firmado y sellado del nombre, cargo y fecha en el puesto de los funcionarios y
responsables de administrar recursos financieros en las áreas a auditar del periodo

referido. {adjuntar archivo digital en Excel)

Copia de Ia constancia de entrega de la Declaración de Probidad presentada ante
ContraloríaGeneraldeCuentasyevidenciade@eFidelídad,de
los funcionarios que se íncluyan en los incisos anteriores. {en archivo digital),

4. Copia de resolución y acta de asignación del fondo rotativo y ca¡a chica a los
responsables, correspondiente al año 2Q16.

5. Copia de nombramiento y asignación de cupones de combustible al responsable del
control y manejo.

Listado firmado y sellado que indique: nombre, puesto funcional, nivel otorgado,
(consulta, registro, autorización ylo aprobación), de todos los usuarios autorizados por

la Unidad de Administración Financiera -UDAF-, en los sistemas Guatecompras,
Guatenóminas, SICOIN y SIGES. (adjuntar archivo digital en Excel)

Manual de procedimientos para el manejo de combustibles,

Manual de procedimientos para e[ uso de telefonía celular.

Archivo dígital de Manuales de Normas y Procedimientos; y de Puestos y Funciones
(adjuntar copia de las aprobaciones).

Archivo digital de otra normativa interna vigente. (adjuntar copia de la aprobación).

Detalle finnado, sellado y cuantificado de la cantidad de Iíneas de teléfonos cefulares y

6a a¡'enicla 1.3-Ttzonx 1., Ciutl«l de §uatemala, Teléfr¡no: 2413 8888, wrvw.núngob.gob.gt

E
n
t_
v,
o
o
3otr
mx
f)r
C
@

o
g
mr
3
¿.
6{
m
4
o
(]
f}I

o
a
TD

{&*
ffiH
wffi

tutrz

o.

7.

L
L

10.

11.

lrlr:ri*gr:l>g*:rtr

lrai*.qrt!'rgrt;itr:

,w

¡¿,rd i*.:á?rdf d# t* l*t. g s b, gl



1Y

'#ri *¿','*,

,) r r-GunrgMALA'"

t1]\{(l;.rJi} Irí: (,i,'il'¡¡ tr lit\i -

I

It.
!i

bern

-fl\t I
)t IIi¡
,\ i
\lr{
iiiiti li-.
1l-1
jt, 

-v

ación DeFerrá"tr?Frtal
SAN MARC/S

r\iLli;lrññ)
rfrlzoro iiiiill
ffiilTgn¡"{UrP

T
p

C
(n
o
a1
-n

r

m
X
airc
U\

o
R
C
ül
rn
7
Z
n

.(J
z
U
rn.E
>p
Jt
3
mz
Jtr
(,
z
3

Sl,, *,inr,,hqu;iir:
a

ll irtinsnl:qa.lte

Página 1de 5

Guaternala,

IEHGIA
Guatemala, 14 de julio 2016

Oficio 03-51 57 9-1 -2A16iERCV/flr
T a+-e0/6

-'/'., J'4 ¿r: r ó¡r DeParta rnenta I

$AN MAfiCOS

Señor Gobernador
Lic. Oswin René Morales Flores
Gobernación Departamental de San Marcos

Su Despacho.

Señor Gobernador:

De conformidad con el l.lombramiento No. 51579-1-2016 del 19 de junio 201§;

emitido por el Director de la Unidad de Auditoría lnterna -UDAI- del Ministerio de

Gobernación, se ha efectuado Auditoría lntegral en la Gobernación Departamental

de San Marcos, por el periodo comprendido del 1 de marzo de 2015 al 31 de mayo

de 2016.

La estructura del control interno y la información proporcionada para evaluar, son

responsahilidad de la rnáxima autoridad de cada entidad, nuestra responsabilidad

se concreta a evaluarla y expresar las recomendaciones que se estimen
pertinentes, con base a nuestro anátisis y revisión.

Durante la ejecución del trabajo se detectaron deficiencias en los procedimíentos y

controles internos establecidos, los que hacemss de su conocimiento de la forma
siguiente:

l. Deficiencia en administracién de vehículos.

t.t Falta de normativa para control del mantenimiento de los vehículos.

Condición
Se estableció que no existe un Manual que permita llevar un control

adecuado de los servicios de mantenimiento de los vehículos propiedad de

la Gobernación Departamental.

1.2 No existe una persona nombrada para llevar el control det parque

vehicular.

Condición
Al evaluar el área de vehículos se pudo establecer que la Gobernación

Departamental no cuenta con una persona responsable de la

6a avenk{a l}7lz**a 1, Ciudad de Guaternala, kléf{ro$: 2413 8ffi8. www"mingob.gob.gt
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los vehículos de su propiedad, por lo que nadie e§
control en lo que csrresponde al abastecimiento de
como el control del mantenimiento y reparacíones

administración de
responsahle del
combustible, asi
afectuadas.

1.3 tlo exisb historiat de mantenimiento y reparación de vehículos.

Condición
Al efecfuar la revisión de la ejecución presupuestaria se determinÓ que no

existe como soporte al pago el historial de mantenimiento y reparaciÓn de
vehículos, por Io que no se puede comprobar la frecuencia y determinar la

calidad delgasto.

1.4 tllulbs pendientes de pago por infracciones de tránsito.

Condición
Al realizar la consulta a las Empresas Reguladoras de Tránsito de la
Ciudad Capital, Mixco y San Lucas Sacatepéquez, Villa Nueva, §anta
Catarina Pinula y Palencia, se estableció que existen una multa por falta al
reglamento de tránsito del vehiculo Pick Up Toyota, modelo 2AA7 con
ptacas O-882BBF asignado a la Gobemación Departamental de §an
Marms y gue se encuentra pendiente de pago a la fecha de la presente

auditoria, cuyo monto es de Q. 608.22.

f .5 Vehículoe sin coberfura de sesrros.
Los vehículos propiedad de la Gobemación Departamental no cuentan con
la cobertura de un seguro de responsabilidad civil, por daños a terceros y
ocupantes, mrno mlnimo, conforme lo exige la ley.

2. Bienes en mal eetado, pendientes de completar el proceeo de baia,

CondiciÉn
§e pudo establecer a través del cuestionario de control interno y de la entrevista
con la encargada de lnventarios que no existe expediente que indique que

existen bienes en trámite de baia.

3, Ileficienüe control de asietencia del perconal

ClIndición
Falta de control adecuado para el cumplimiento de horario de trabaio del
personal 011 que labora en la Gobernación Departamental de San Marcos,
administrativa y financieramente, así como el personal de la banda de rnúsicos,
en virtud que los registros de ingreso y egreso del personal los realizan
manualmente en un libro de hojas móviles no autorizado por la Contraloría

6a avenida I3Jtzoaa 1, Ciudad de Guatemala, Teléfono: 2413 8888, www.mingob.gob.gt
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Generaf de Cuentas. Asi mismo se pudo cbsenrar la inopmancia de este
contrci en virtud que las firmas son anotadas a discrecién no teniendo la

responsabilidad de llegar a la hora establecida, ocasionando que el libro no
garantice la puntualidad del personal-

4- lncurnplimiento al Reglamento de Viáticoa-

4.1 Forma deviático antieipa (V-Al, ne utilizado.

Condicién
En revisión efectuada a los gastos por viáticos al interior, se evidenciÓ que

la forma Viatico Anticipo autorizada por la Contraloría General de Cuentas,
no está siendo utilieada como lo indica el Reglamento de Viáticos.

l.Z Facturas por Gastos Conexos no cumplcn eon Ia ncrmativa deviáticos.

Condición
En revisión efectuada a los gastos por viáticos al interior, se detecto que las

facturas que adjuntan como gastos conexos y para soportar los gastos de

viáticos están a nombre de la persona comisionada y n0 al de la

Gobernación Departarnental como coffesponde. Continuacién se detallan

algunos

QuetzalesCifras ex en

Viatico
Liouidación

Fecha

liouidacion
Empleado Comisionado

Monto
Viaticos

Nlonto Gastos

Conexos

vL-257 04-06-2015 Willy Soel Joachin Dominguez 329.00 49.00

vL-256 184&2015 Heidy Noemi Velasquez Percz 440.00 ilo.m

vL-255 18-052015
lngrid Marisol Escobar y Escobar de

Alus
280.00

L20.00

vL-267 m-07-20'15 Willy Soel Joachin Dominguez 285.00 s.00

vL-263 É.87-2415 Josue lsaac Soto Brato 3t4.00 225.ú
vL-265 1$07-2015 Maía Josse Ritem Fuentes 260.00 120.00

Total 1,948.00

Fuente: DocurEntac¡on de respaklo de la ejecucion presupustaria de h C¡obernacion Departanentalde San lhrcm

4.9 Los nombramienbs no se emiten oportunantenb, para Ia realizacién
de ulta comisión.

Gondición
En revisión efectuada a los gastos por viáticos al interior, se detecto que los

nombramientos para la realización de una comisién se emiten po§teriores

al cumplimiento de la misma no como lo indica el reglarnento al inicio de la
misma.

6aavenidal3-7tzo¡a 1, Ciuel«l de Guatemala, Teléfono: 24138888,www.mingob.gob.$
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de Autoridad que emitió el
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4.4 Los informes sin Visto Buenos

Condícíén
Los informes no cuentan con el visto bueno de la autoridad super¡or de la
gobernac¡ón, de haber efectuado la comisión para la que se fue nombrado.

5. Expedienbs de Compra con deficiencias'

Condición
Al revisar los Comprobantes tJnicos de Registros de Fondo Rotativo, se
establecieron algunas deficiencias, las cuales se detallan a continuación:

5.'l Expedientes de Compra sin Documento de Repaldo.

Gondición
En los renglones presupuestarios 165 "Mantenimiento y Reparación de

Medios De Transporte" y 298 .Accesorios Y Repuestos En General" Todas
las compras de la muestra no cuentan con la Certificación de lnventarios,
Copia de DPI e lnventario de Cuentas, como lo estipulan las Normas y

Disposiciones Generales Administrativas y Financieras.

5.2 Constancia de Registro Tributario Unificado desactualizado.

Condición
Se determinó a través de la revisión de los expedientes de c-ompras, gue Se

adjuntan constancia de Registro Tributario Unificado no actualizados. En el

cuadro siguiente se muestran algunos casos.

Cifras expresadas en Quetzales

Factura Fecha Proveedor
Monto

Viaticos

fecha del

RTU

s+24614 1+0s2015 3RUP0 MIRA S0CIEDAD A\¡S'll[,H 20,m0.00 13/0312013

§2-2S37 27-1S2015 3RUP0 [flRA SOCIEDAD AI\¡0NlMA 45,000.m BlA3l2o13

0-95974 14-0$2015 }REDITO HIPOTEC¡RO NMPNA. DE GUATEII'ALA 15,3?5.m z§lwlNfi
Total 80,325.00

Fuente: hcurentaci:n de respaHo de h qiecucbn prmupuestarh de h Gohrnacixt DepartarBntalde.

6a avenirla l3.7lzoaa 1, Ciudacl de Guatemala, Teléfono: 2413 8888, www.mingob.gob.gl
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5.3 lrlominas de Particlpa*úes en actividades de Protocolo cütr
deficisneias.

Condición
Al revisar los Comprobantes tJnicos de Registros de Fondo Rotativo, se
estableció que los expedientes por gastos del renglón presupuestario 196
"Seryicios de Atención y Protocolo" no soportan con documentos
debidamente legalizados o no cont¡enen la nómina de participantes
correspondiente que respalden Ia actividad realizada, asi mismo no cuenta
con cotizaciones y/o menús Bara la toma de decisiones en cuanto a los
alimentos. El siguiente cuadro mue$tra como ejemplo algunas de las
facturas sin el respaldo documental o con deficiencia.

Renglón Prestrpuesfiario f 96 "Serwicios de Atención y Protocolo"

C¡fras sadas en es
NO.

Factura Fecha Proreedor Monto '
B-742 14*',12-2015 CIFUENTES BARRI()S DE CALDERON ELIDA 3,375.OO

B-716 1S.O9-2015 CIFUENTES BARRIC)S DE CALDERON EL¡ 2,730.OO
c-193 16-09*2015 SANTIZO ILLESCA§ MIGUEL OSVALDO 900.oo
g-717 22-0'9,-2015 CIFUENTES BARRIOS DE CALDERON ELI 1,500.oo
A.*.237 2A{.4*2015 ()R(}ZCO MAZARIEGOS LUIS GUILLERMO 1,500.oo

Total 10,oo5.oo
. Fuente: Exped¡entes de compra de la Gobernac¡ón Depártamentál de Santa Rosa

Por la anteriormente expuesto, se le eonfiere audieneia por el plazo de cinco
dÍas hábiles a partir del día siguiente a la recepción del presente oficio, para que
por escrito se pronuncie al respeeto o bien presente las justificaciones y medios de
prueba que considere conyenientes, notificando a la Unidad de Auditoría lnterna
del Ministerio de Gobernación, las rnedidas conectivas tomadas para subsanar los
hallazgos y deficiencias detectados.

BA§E LEGAL: Artículo 12 de la Constitución Politica de la República de
Guatemala; y numeral4.3 de las Nonnas de Auditoría Gubernarnental, emitidas por
la Contraloría Generalde Guentas.

Atentamente,

Lic. Edgar Roland Castellanos Viélman
Coordinado Auditor

Ministerio de Gobernación

6a avenida t3.7Lzona 1, Ciudad de Guatemala, Teléfono: 2413 8888, www.mingob.gob.gt
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Gobernación Departamental de San Marcos
10". Calle 8-54 wna I P.B.X 77908900

Ediftcio de Gobierno, San Marcos.
W
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Of. No. 2l0l20rc
Ref. ORMFlzjon.

San Marcos, 21 de Julio de 2016.

Licenciados:
Edgar Rolando Castellanos Viélman
Coordinador Auditor
Francisco Lancerio Ramírez
Auditor
Auditoria Interna
Ministerio de Gobemación
Guatemala.
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Con un cordial saludo me dirijo a usted, seguidamente para darle respuesta a su

oficio número 03-51579-l-2016/ERCYlf1r, de fecha 14 de julio y recibido en esta

Gobernación el día sábado 16 de julio del año en curso, donde se indica las deficiencias
encontradas en la auditoría practicada en esta Gobernación, adjunto documentos de soporte

para darle cumplimiento a la Audiencia establecida para el efecto.

1. DEFICIENCIA EN ADMINISTRACIÓN DE VEHÍCULOS.

1.1 Falta de normativa para control del mantenimiento de los vehículos: al respecto me
permito informarle que se giró oficio circular número 4712016, donde se le requiere
dar respuesta a dicho punto, por lo cual adjunto respuesta a dicho oficio circular por
el Licenciado José Luis VásquezLópez, subjefe Administrativo y de servicios, así

como el manual con la resolución respectiva.

1.2 No existe una persona nombradaparu llevar el control del parque vehicular: adjunto
certificación de acta en donde se nombra la persona indicada, atraves del acta número
23-2016 de fecha 20 de julio del año en surso, así como acta de nombramiento número
22-2016 de la persona encargada del despacho y control de combustible.

SECRETARIA ADMISTRATIVA.
Email gobsanmarcos@mingob.gob.gt
PBX:77908900
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1.3 No existe historial de mantenimiento y reparación de vehículos: Adjunto acta en

donde se nombra a la persona encargada del historial. Acta número 23-2016 de fecha
20 de julio del año en curso.

1.4 Multas pendientes de pago por infracciones de tránsito: Se giró oficio circular número

4712016, al señor Willy Soel Joachin Domínguez, Trabajador Operativo [V
Conductor de Vehículos, quien en la fecha de la infracción conducía el vehículo de

esta Institución, al respecto me peflnito adjuntar fotocopia del comprobante de pago

efectuado por medio de depósito número 91365758 de fecha 2210712016 efectuado

en BANRURAL a favor de la Institución que impuso la correspondiente multa y
fotocopia de la solvencia respectiva.

1.5 Vehículos sin coberfura de seguros: Se giró oficio circular número 4712016, al Sub

Jefe Financiero, Ángel Aroldo GonzálezGodínez donde se le requiere dar respuesta

a la deficiencia encontrada, al respecto me permito adjunta respuesta del mismo.

BIENES EN MAL ESTADO, PENDIENTES DE COMPLETAR EL PROCESO DE
BAJA: Se giró oficio circular número 4712016 a la señora Heidy Noemí Velásquez P&ez

Asistente de Inventario de esta Gobernación donde se le requiere dar respuesta a la
deficiencia encontrada, al respecto me pefmito adjuntar respuesta del mismo.

DEFICIENTE CONTROL DE ASISTENCIA DEL PERSONAL: Se giró oficio
circular número 4712016, a la señora Heidy Noemí Velásquez Pérez, Asistente de

Recursos Humanos donde se le requiere dar respuesta a la deficiencia encontrada, al

respecto me permito adjuntar respuesta del mismo.

INCUMPLIMIENTO AL REGLMENTO DE VIÁTICOS.

4.1. Forma de Viáticos Anticipo (V-A), Se giró oficio circular número 4712016 al Señor

Walter Manfredo Fuentes Velásquez, donde se le requiere dar respuesta a la deficiencia
encontrada, al respecto me pennito adjuntar respuesta del mismo.

4,2Factwas por Gastos conexos no cumplen con la normativa de viáticos, se giró oficio
circular número 4712016, a la señora:MaríaJossé Rivera Cifuentes, donde se le requiere

dar respuesta ala deficiencia encontrada, al respecto me petmito adjuntar respuesta del

mismo.

4.3 Los nombramientos no se emiten oportunamente, para larcalización de una comisión,

se giró oficio circular número 4712016, al señor: Walter Manfredo Fuentes Velásquez,

donde se le requiere dar respuesta a la deficiencia encontruda, al respecto me permito

adjuntar respuesta del mismo.

SECRETARIA ADMISTRATIVA.
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4.4. Los informes sin Visto Bueno de Autoridad que emitió el nombramiento, se giró
oficio circular número 4712016, al Señor Walter Manfredo Fuentes Velásquez, donde se

le requiere dar respuesta a la deficiencia encontrada, al respecto me permito adjuntar
respuesta del mismo.

5.. EXPEDIENTES DE COMPRA CON DEFICIENCIAS.

5.1. Expedientes de Compra sin Documentos de Respaldo: Se giró oficio circular
número 4712016, a la señora: María Jossé Rivera Joachin, donde se le requiere dar
respuesta a la deficiencia encontrada, al respecto me permito adjuntar respuesta
del mismo.

5.2. Constancia de Registro Tributario Unificado desactualizado, se giró oficio circular
número 4712016, al señor: Ángel Aroldo González Godínez donde se le requiere dar
respuesta a la deficiencia encontrada, al respecto me pennito adjuntar respuesta del
mismo.

5.3. Nóminas de Participantes en Actividades de protocolo con deficiencia, se giró oficio
Circular número 4712016, a la señora. María Josse Rivera Cifuentes, donde se le
requiere dar respuesta a la deficiencia encontrada, al respecto me permito adjuntar
respuesta del mismo.

Sin otro particular, me suscribo deferentemente.

SR.
GOBERNADOR DEPART

SECRETARIA ADMISTRATIVA.
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Of. Cir. No.4712016
Ref. ORMF lz1on.

San Marcos, 19 de julio de 2016.

Licenciado:
José Luis Vásquez López
Subjefe Administrativo y de Servicios
Gobernación Departamental
San Marcos.

De manera atefitame dirijo a usted, seguidamente paru informarle que en las

fechas comprendidas del 5 al 15 de julio del año en curso, se realizó Auditoria Intema del

Ministerio de Gobernación a esta institución, en el periodo comprendido del 1 de marzo de

2015 al3l de mayo de 2016, donde realizuor evaluación Administrativo y Financiero,

encontrando algunas deficiencias. Por 1o que se solicita se sirva atender el punto número I
inciso I.1. Donde manifiestaDEFICIENCIA EN ADMINSTRACIÓN DE VEHICT]LOS.
Dicha información debe de entregarse a más fardar el día jueves 2l de los corrientes a la
Secretaria administrativa. Adjunto fotocopia el oficio 03-51579-l-2016/ERCV/flr.

Sin otro particular, me suscribo deferentemente.

SR.
GOB

,("1"

w'ii¡n
SECRETARIA ADMISTRATIVA.
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Of. Cir. No.4712016
Ref. ORMFlzjon.

San Marcos, 19 de julio de 2016.

Profesora:
Zoruya Janette Orozco Navarro
Jefa Administrativa y Financiera
Gobernación Departamental
San Marcos.

De manera atentame dirijo a usted, seguidamente para informarle que en las

fechas comprendidas del 5 al 15 de julio del año en curso, se realizó Auditoria Interna del

Ministerio de Gobernación a esta institución, en el periodo comprendido del I de marzo de

2015 al3l de mayo de 2016, donde rcalizarcn evaluación Administrativo y Financiero,

encontrando algunas deficiencias. Por 1o que se solicita se sirva atender el punto número I
inciso 1.4. Donde manifiesta MULTAS PENDIENTES DE PAGO POR
INFRACCIÓNES DE TRANSITO. Dicha información debe de entregarse a más tardar el

día jueves 21 de los corrientes a la Secretaria administrativa. Adjunto fotocopia el oficio 03-

5 | 57 9 -l -201 6/ERCV/flr.

Sin otro particular, me suscribo deferentemente.

ES FL
GOBERNADOR DEPARTAMENT

\¡-

Gobernación Deparfamental de San Marcos
10i Calle &54 zona I P.B.X 77908900
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Of. Cir. No. 4712010

Ref. ORMF lzjon.

San Marcos, 19 de julio de 2016.

Perito Contador:
Angel Aroldo Gorzález Godínez
Sub Jefe Financiero
Gobernación Departamental
San Marcos.

De manera atentame dirijo a usted, seguidamente para informarle que en las

fechas comprendidas del 5 al 15 de julio del año en curso, se realizó Auditoria Intema del

Ministerio áe Gobernación a esta institución, en el periodo comprendido del I de marzo de

2015 a131 de mayo de 2016, donde realizaror evaluación Administrativo y Financiero,

encontrando algunas deficiencias. Por lo que se solicita se sirva atender el punto número I
inciso 1.5. Donde manifiesta VEHICULOS SIN COBERTURA DE SEGUROS; EL
NUMERAL 5 INCISO 5.2 CONSTANCIA DE REGISTRO TRIBUTARIO
UMFICADO DESACTUALIZADO. Dicha información debe de entregarse a más twdar

el día jueves 21 de los corrientes a la Secretaria administrativa. Adjunto fotocopia el oficio

03 -s I 57 9 -l-20 I 6/ERCV/flr.

Sin otro particular, me suscribo deferentemente.
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San Marcos, 19 de julio de 2016.

Señor:

Willy Soel Joachin Domínguez
Trabajador Operativo IV
Gobemación Departamental

San Marcos.

De manera arcrrta me dirijo a usted, seguidamente para informarle que según

auditoría practicada en esta Institución en las fechas comprendidas del 5 al 15 de julio del
presente año, se detectó una multa pendiente de pago por infracción de tránsito, consistente

en la cantidad de Q. 608.22, dicha remisión fue consignada el 15 de junio de 2015, cuando

usted fue comisionado a la ciudad capital para entregar colrespondencia al Ministerio de

Gobernación, Ministerio de Comunicaciones, Servicio Civil, Personas Jurídicas y
Contraloría General de Cuentas. Por lo que se le requiere con carácter urgente proceda a
solventar dicha infracción, ya que se estará informando a la Auditoria Interna del Ministerio
de Gobernación, la constancia de haber solventado lo anterior debe presentarla en la
Secretaria de esta Gobernación a más tardar el día jueves 21 de los corrientes, para proceder

a rendir en informe correspondiente a la Auditoria Intema del Ministerio de Gobernación.

Sin otro particular, me suscribo deferentemente.

b,a/"

GOBERNADOR DEPART

SECRETARIA ADMISTRATIVA,
Email gobsanmarcos@mingob.gob. gt
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Of. Cir. No.4712016
Ref. ORMFlzjon.

San Marcos, 19 de julio de 2016.

Licenciada:
Heidy Noemi Velásquez Pérez
Asistente de Inventario
Gobemación Departamental
San Marcos.

De manera atenta me dirijo a usted, seguidamente para informarle que en las

fechas comprendidas del 5 al 15 de julio del año en curso, se realizó Auditoria Intema del
Ministerio de Gobernación a esta institución, en el periodo comprendido del 1 de marzo de

2015 al31 de mayo de 2016, donde realizarcn evaluación Administrativo y Financiero,

encontrando algunas deficiencias. Por lo que se solicita se sirva atender el punto número 2

Donde manifiesta BIENES EN MAL ESTADO, PENDIENTES DE COMPLETAR EL
PROCESO DE BAJA. Dicha información debe de entregarse a más tardar el día jueves 21

de los corrientes a la Secretaria administrativa. Adjunto fotocopia el oficio 03-51579-1-
2016/ERCV/flr.

Sin otro particular, me suscribo deferentemente.

SR.
GOBERNADOR DEPART

ok

SECRETARIA ADMISTRATIVA.
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Of. Cir. No.4712016
Ref. ORMF lzjon.

San Marcos, 19 de julio de 2016.

Señor:
Walter Manfredo Fuentes Velásquez
Asistente de Compras
Gobemación Departamental
San Marcos.

De manera atenta me dirijo a usted, seguidamente para informarle que en las
fechas comprendidas del 5 al 15 de julio del año en curso, se realizó Auditoria Interna del
Ministerio de Gobemación a esta institución, en el periodo comprendido del I de marzo de

2015 al3l de mayo de 2016, donde realizarcn evaluación Administrativo y Financiero,
encontrando algunas deficiencias. Por lo que se solicita se sirva atender el punto número 4
inciso 4.1 donde manifiesta INCUMPLIMIENTO AL REGLAMENTO DE VIATICOS,
FORMA DE VIÁTICO ANTICIPO (V-A), NO UTILIZADO, 4.3. LOS
NOMBRAMIENTOS NO SE EMITEN OPORTUNAMENTE, PARA LA
REALIZACIÓN DE UNA COMISIÓN,4.4. LOS INFORMES SIN YISTO BUENO DE
AUTORIDAD QUE EMITIÓ EL NONBRAMIENTO. Dicha información debe de
entregarse a más tardar el día jueves 2l de los corrientes a la Secretaria administrativa.
Adj unto fotocopia el ofi cio 03 -5 I 57 9 - l-2 0 I 6/ERCV/fl r.

Sin otro particular, me suscribo deferentemente.

SR.
GOBERNADOR DEPA

SECRETARIA ADMISTRATIVA.
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Of. Cir. No. 4712016
Ref. ORMF lzjon.

San Marcos, 19 de julio de2016.

TAE.
Maria Jossé Rivera Cifuentes
Asistente de Contabilidad
Gobemación Departamental
San Marcos.

De manera atenta me dirijo a usted, seguidamente para informarle que en las

fechas comprendidas del 5 al 15 de julio del año en curso, se realizó Auditoria Intema del

Ministerio de Gobernación a esta institución, en el periodo comprendido del I de marzo de

2015 al3l de mayo de 2016, donde realizarcn evaluación Administrativo y Financiero,

encontrando algunas deficiencias. Por 1o que se solicita se sirva atender el punto número 4

inciso 4.2. donde manifiesta FACTURAS POR GASTOS CONEXOS NO CUMPLEN
CON LA NORMATIVA DEYIÁTICOS, 5. INCISO 5.1 EXPEDIENTES DE

COMPRAS SON DOCUMENTO DE RESPALDO. Dicha infOrMACióN dEbE dE

entregarse a más tardar el día jueves 2l de los corrientes a la Secretaria administrativa.

Adjunto fotocopia el oficio 03 -5 | 57 9 -l-20 I 6/ERCV/flr.

Sin otro particular, me suscribo deferentemente.

SR.
GOBERNADOR D ARTAMENT

SECRETARIA ADMISTRATIVA.
Email gobsanmarcos@mingob. gob.$
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San Marcos, 19 de Julio de 2016

Señor:

Oswin Rene Morales Flores

Gobemador D*p.artarnental

§,an Marcog

Cor tode re*peto me dirijo a usted, presentándcle un rordial saludo y mi mayor

deseo para que oontinúe alsanzando el éxito erperado af ftente de su cargo.

Al misma tiempo para hacer de su apreeiable conocimiento, que se está en prsceso

para nornbrar a ia persona encargada de vehículos de esta Gobemaeién, +simismo se está

fbrtaleciendo *l prcceso de supervisién a Ios encargados de las diferentes áreas de esta

Soberración, siendo un f,a$or deter¡ninante de esta debili,dad, la irregular estadía de los

ultimos Gotrernadores en es-te departamento, sin enrbargo exi.ste la buena voluntad y el

cornproar.iso de cump'lir a cab¿lidad en un tiempo prudencial, las recomendaciones de

Auditoria trnter¡a del MINGOB, Io cual vsndrá a fo*alecer El funcionarniento de Ia

Gobernación de San Marcos, Adjurrto proyscdo de Manual de Procedirniento de

Mantenir¡iento Preveütiva y Correctivo de Ve esta Gsbernaeión. par& su

conocimiento, análisis y aprobación
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LOP'EZ

Asistente Profbsional I
Subjefe Administrativo y de Servici<ls w'$"ffiffin"
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RESOLUCION NUMERO OOO1 T-20T6

GOBERNACION DEPARTAMENTAL: SAN MARCOS 13 de Julio de2AI6

Se tiene a la vista el Manual de Procedimiento de Mantenimiento Preventivo y Correctivo de

Vehiculos de Gobernación Departamental de San Marcos, para su aprobación. CONSIDERANDO:

Que los empleados de las Gobernaciones Departamentales dependen del Ministerio de

Gobernación por conducto del Gobernador Departamental y que en ese sentido señores Jefe

Administrativo y financiero, Sub Jefe Administrativo y de Servicios y Sub jefe Financiero, le

solicitaron al ssñor Gobemador Departamental de San l\{arcos, su intervenciótpara la aprobación

del Manual de Procedimiento de Mantenimiento Preventivo y Correctivo de Vehículos de

Gobernacién Departamental de San Marcos. CONSIDERANDO: Que las Normas Generales de,

Control Interno Gubernamental emitidas por la Contraloría General de Cuentas establecen que la

máxima autoridad de cada ente público, debe apayar y promover la elaboración de manuales de

funciones y procedimientos para cada puesto y procesos relativos a las diferentes actividades de la

entidad debiendo diseñar e implementar una estructura efectiva de control interno, que promueva un

ambiente óptimo de trabajo paraalcanzar los objetivos institucionales. CONSIDERANDO: Que las

noünas generales de control interno emitidas por la Contraloria General de Cuentas, establecen que

la aplicación de los principios generales de la administración, debe estar orientada al fortalecimiento

de la misién y visión institucionales y al logro de objetivos y metas establecidos dentro de un marco

de transparenci4 efectividad, eficiencia, economía y equidad de su gestión. POR TANTO: En

ejercicio de las funciones que le confiere los artículos 135 literal b) y 227 de la Constitución

Política de la República de Guatemala, Art. 47 y 48 del Decreto 1L4-97 del Congreso de la

República de Guatemala, RESUELYE: I) APROBAR EL MANUAL DE PROCEDIMIENTO DE

MANTENIMIENTO PREVENTTVO Y CORRECTryO DE YEHICULOS DE GOBERNACION

DEPARTAMENTAL DE SAN MARCOS. II) La presente Resolución cobra vigencia a partir de la

presente fecha.III) Notifiquese la presente Resolución al personal especifico involucrado dentro de

las funciones del Manual de Procedimiento Preventivo y Correctivo de Vehículos, al personal en

general y a la Secretaria Administrativa de Gobernación Departament¿l de San Marcos.

GOBERNADOR DEPART

SAN MARCOS
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MANUAL DE PROCEDIMIENTO DE

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO

DE VEHICULOS DE GOBERNACION DEPARTAMENTAL

SAN MARCOS
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OBJETIVO:

Establecer las actividades que se deben cumplir en el Parque

Vehicular de Gobernación Departamental de San Marcos, debiendo

calendarizar el servicio de mantenimiento preventivo y/o correctivo

para los vehículos que se encuentran al servicio de esta institución,

con el propósito de mantener los mismos en optimas condiciones de

operación, así como a las normas a las que deben sujetarse para el

efecto.
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POLITICAS DE OPERACION

-ü

ñ
C
te
¡!

ü-n
l'-:

i--

m
X
f""i
i-"'

U1

<

tl
ii
Ür
ñ]

=T,ñ
'c) ?,

fTl-ü

-{j"
E
¡-ñ
7.
*--t

r-
U¡

=
i-

'rañ
C
t¡t



p

C
(n
o
o-Tl

r{':-
rn
Xt)r
C
@

o
6!o
E
rÍtvZ
{.¡

Z
ü
rn-t

v
-{»
3
rTZ
Jt
f-
t

z
3
7
t¡o
tn

14

* La Subjefatura Administrativa y de Servicios con el apoyo de

Servicios Generales tendrá bajo su responsabilidad la

supervisión de la ejecución de los calendarios de

mantenimiento preventivo y correctivo concertados con

Talleres Externos.

* El piloto responsable de vehículos, deberá realizar diariamente

larevisión de los niveles de aceite, agrta, anticongelante, liquido

de frenos y presión de aire de llantas, lo cual permitirá mantener

en optimas condiciones de operación las unidades, por 1o que de

comprobarse daños a los vehículos, ocasionados por no haber

aplicado las medidas preventivas señaladas, colresponderá al

piloto

* La anterior disposición, se aplicara de igual manera pata el

Titular de Servicios Generales, de acuerdo a los vehículos que

estén bajo su resguardo.

* El Titular de Servicios Generales, será responsable de notificar

a los pilotos de vehículos de la Gobernación Departamental,la

fecha en que deberán presentar las unidades a Mantenimiento

Preventivo en los Talleres Externos contratados, con forme al

programa de Mantenimiento Preventivo concertado con el

Prestador del Servicio.



!
p

Ca

o-Tt

r

ñl
X
r)rca

o

os
m
F
Z
il

Z
§
fi-i
T
v
-.{
D
3
rn
Z
Jtr
a
Z.

z
v
r)
o
I/'I

?f@

{. Sera responsabilidad de los pilotos, presentar los vehículos

utilizados a Mantenimiento Preventivo o Correctivo en los

Talleres Externos contratados, con % de tanque de gasolina

como mínimo en existencia, combustible que permitirá el

desarrollo de pruebas, a los trabajos de mantenimiento

realizados por el Prestador de Servicio.

* La Sub Jefatura y de Servicios, a través del Titular de Servicios

Generales, designwa al personal responsable de supervisar los

Trabajos de Mantenimiento Preventivo y Correctivo en los

Talleres Externos, con el propósito de verificar y certificar Ia

calidad y avance de los trabajos contratados por la Gobernación

Departamental.

* El titular de Servicios Generales, será responsable solidario del

personal asignado para supervisar la calidad y avance de los

trabajos de Mantenimiento Preventivo o Correctivo,

encomendados a los Talleres Externos Contratados.

* El titular de Servicios Generales, mantendrá vigilancia respecto

al cumplimiento de los tiempos de ejecución de los trabajos

concertados oon Talleres Externos, los cuales eryezaran a

contar a partir de la recepción de los vehículos en las

instalaciones del Taller Prestador de Servicio, así como a los

establecidos, en las Ordenes de Trabajo generadas para el efecto

por la Subjefatura Administrativa y de Servicios.
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* El titular de Servicios Generales, será responsable de notificar a

la Jefatura Administrativa y Financiera, los días de atraso o

demoras por incumplimiento a los plazos de tiempo pactados

con el prestador de servicio, a efecto de que esa Jefatura, lleve a

cabo la aplicación de las sanciones administrativas

coffespondientes.

* LaEjecución de trabajos de Mantenimiento Correctivo, deberán

contar con Ia autorización expresa de la Subjefatura

Administrativa y de Servicios, quien deberá contar

variablemente con las cotizaciones económicas de las fallas

determinadas a los vehículos por el Prestador del Servicio. LaS

cotizaciones deberán presentarse en una hoja con membrete con

los siguientes datos.

. Nombre, Fecha, domicilio y Teléfono del Prestador

del Servicio.

o Descripción del Vehícu1o, Tipo y Marca

coffespondiente.

o Placa y Modelo

. Precios Unitarios por Concepto

o Tiempo de Entrega

o Nombre y Firma del Encargado o Representante

Atrtorizado Por el Taller.
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* El titular de Servicios Generales, será el encargado de recibir las

solicitudes de Mantenimiento Correctivo o de Prevención para
los Vehículos Utilitarios y tramitar con el Taller Contratado su

reparación; así como de reunir, la documentación soporte

correspondiente paru efectos de pago.

* Será responsabilidad de la Subjefatura Administratfva y de

Servicios, verificar que las facfuras presentadas por el Prestador

del Servicio contratado, especifiquen los importes unitarios por
cada concepto, separando los coffespondientes materiales,

refacciones, mano de obra aplicada, así como de firmar las

mismas de Vo.Bo., en su caso.

* El titular de Servicios Generales, con el apoyo de los pilotos,
solicitara al taller externo que realizo el mantenimiento
Preventivo y/o Correctivo a los Vehículos propiedad del Estado
y que son utilizados por la Gobernación Departamental, las

piezas usadas que les fueron cambiadas a dichos vehículos,
estableciendo para el efecto, una periodicidad mensual para su

entrega y recepción, donde participaran Pilotos, titular de

Servicios Generales, Sub Jefe Financiero y Asistente de

Almacén.

* La Subjefatura Administrativa y de Servicios, no autoizara las

facturas de pago por concepto de Mantenimiento Preventivo y/o
Correctivo, que no estén amparadas con la correspondiente

Orden de Trabajo debidamente autoúzaday generada por la Sub

Jefatura Financiera.
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DESCRIPCION DE PROCEDIMIENTO
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ENCARGADO DE SERVICIOS GENERALES

CON BASE AL PROGRAMA ANUAL DE MANTENIMIENTO

PREVENTIVO PARA LOS VEHICULOS ASIGNADOS A LA

GOBERNACION DEPARTAMENTAL DE SAN MARCOS.

/ Notifica mediante oficio a los pilotos de los vehículos

asignados a la Gobernación Departamental de san

Marcos, las fechas en que deberá presentar el vehículo, al

servicio de Mantenimiento Preventivo al taller contratado,

de conformidad con las Políticas de operación

establecidas en el presente Manual de Procedimientos,

recabaacuse de recibo en copia del oficio y archiva.

PILOTOS DE VEHICULOS DE GOBERNACION

DEPARTAMENTAL

/ Reciben oficio de notificación en donde se establecen las

fechas programadas paru el servicio de Mantenimiento

Preventivo que se dará a los vehículos utilizados en

Gobernación ( Afinación y Verificación) con una

periodicidad mínima de dos veces al año y archiva oficio.
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ENCARGADO DE SERVICIOS GENERALES

EN LA FECHA PROGRAMADA PARA EL MANTENIMIENTO

PREVENTIVO

{ Erúrega a los Pilotos copia debidamente requisitada de la

Orden de Servicio, extendida por la Sub Jefatura

Financiera, donde se establece el día en que deberá

presentar el vehículo a Mantenimiento preventivo con el

prestador del Servicio Contratado. El vehículo se deberá

entregar, durante las dos primeras horas del horario de

trabajo en el taller contratado, recaba acuse de recibo y

original y archiva.

PILOTOS:

/ Reciben copia de la Orden de Servicio debidamente

requisitada, presentan vehículo en el taller utilizado y

contratado en la fecha y hora establecida en la orden , pwd

que le sea practicado el servicio de Afinación y

Verificación coffespondiente al Mantenimiento

Preventivo contratado.
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PRESTADOR DEL SERVICIO EN TALLER

/ Recibe el vehículo con Orden de Servicio, levanta

inventario del vehículo y entrega copia al piloto, realiza

Servicio de Afinación y Verificación en el tiempo

convenido según contratación, bajo la supervisión del

personal asignado por la Subjefatura y de Servicios,

quienes almacenan los repuestos, recaban la firma de

Visto Bueno del encargado de Servicios Generales quien

entrega el vehículo al piloto autoizado, quien recibe el

vehículo ya con el servicio realizado.

PRESTADOR DEL DE SERVICIO EN TALLER

r' Recaba del piloto, la firma de recepción en la orden de

servicio, con 1o cual arfipara los trabajos efectuados,

prepara la factura y documentación de soporte para

solicitar el pago coffespondiente al Sub Jefe Financiero.

CUANDO LOS VEHICULOS DE GOBERNACION

REQUIERAN MANTENIMIENTO CORRECTIVO

PILOTOS:

Elaboran un oficio de solicitud de mantenimiento

Correctivo, con el Visto Bueno del Titular de Servicios

Generales, recaba acuse de recibo en copia, presenta

fotocopia ala Subjefatura Administrativa y de Servicios,

Subjefe Financiero y archiva.
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SUB JEFATURA FINANCIERA :

/ Recibe oficio de solicitud de mantenimiento correctivo,

elabora ooOrden de Servicio" en original y copia

debidamente requisitada, entrega copia al piloto y archiva

original con oficio de solicitud para control interno.

PILOTOS:

/ Recibe Copia de la "Orden de Servicio", presenta

vehículo al taller contratado y recibe copia del inventario

de piezas a cambiar practicado durante la recepción del

mismo en taller, archiva temporalmente, copia de

inventario en expediente de reparación.

PRESTADOR DE SERVICIOS (TALLER)

/ Recibe el vehículo y/o solicitud de cambio de piezas o

repuestos, realiza diagnostico y elabora presupuesto,

entregándolo al Piloto que presente el vehículo, ptrl
avtoización del Piloto.

TITULAR DE SERVICIOS GENERALES:

/ Recibe el diagnostico con presupuesto y verifica los

precios de los servicios de mantenimiento convenidos

según contrato y determina si los importes presupuestados,

se apegan a los establecidos en sus clausulas.

/ Si no está de acuerdo con el presupuesto por estar

alterados los precios o la mano de obra debe notificar al

prestador de servicios para que el presupuesto sea

rectificado.
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/ Al estar corregido el presupuesto, se debe elaborar la

Orden de Servicio, consignando los trabajos de

mantenimiento correctivo a realizar al vehículo o
vehículos que son utilizados por Gobernación, con la
firma del Sub Jefe Financiero y se envía al Taller

contratado.

PRESTADOR DEL SERVICIO (TALLER)

/ Recibe la "Orden de Servicio" autoúzada, realiza los

trabajos de mantenimiento coffectivo al o los vehículos al

servicio de Gobernación de San Marcos, resguarda las

piezas usadas hasta el momento de la entrega del vehículo

ya reparado, al Subjefe Financiero y Asistente de

Almacén, quien será la encargada de resguardar las piezas

usadas.

r' Sub Jefe Financiero, recibe el vehículo reparado, firmando

el documento de recepción u orden de servicio extendida

por el prestador de servicio y lo entrega inmediatamente al

piloto responsable del vehículo.

INICIA TRAMITE PARA LA AUTORIZACION Y

PAGO DE FACTURAS POR TRABAJOS DE

MANTENIMIENTO
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Encargado de Servicios Generales, recibe del prestador del

Servicio de Mantenimiento contratado, facfixa y
documentación de soporte, verifica que los importes y

plazos de la ejecución de los trabajos realizados,

coffespondan a lo convenido en el contrato.

{ En el caso de que la factura no esté de acuerdo a lo

convenido se devolverá al prestador de servicio (Taller)

para las correcciones del caso.

Ya corregida la factura, solicita fotocopia de la misma y la

documentación de soporte y firma de visto bueno,

entregando la factura original al prestador de servicio's

para que lleve a cabo el trámite de su cobro ante la Sub

Jefatura Financiera

En caso especial se entrega fotocopia de la Facturapagada

a Asistente de Almacén, solicitando la elaboración del

documento de Sanciones por responsabilidades de los

pilotos, para que se baga efectivo el pago de la factura por

parte del piloto que en su caso sea el responsable del pago.
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SUB JEFE FINANCIERO, ASISTENTE DE ALMACEN
Y ENCARGADÜ NH SERYICIOS GENERALES

1 Realizaran con{iiliación de los Recursos Financieros

Presupuestados, Contratados y Ejecutados, pflra llevar a
cabo el Mantenimiento Proventiva yla Correcti.vo de los

VehículCIs Utilizados y propiedad del Gobierno de

Guaternal,a, por nredio dc la Gobernación Departamental

de San Marcos.

{ El presente manual será implementado 6n un tiempo

prudencial, luego de socializarlo y ssr aprobado por

quienes corresponda.

§an Mareos, Julio de 2016
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Jefa Admini

P.c. Áfi
Sub Jeft Financiero

*&
Lic. Joséhuis V

§ub Jefe Adrninistrativo y de Serr¡icios

E§ FLORES

Vo.Bo.

GOEERNAI}OR NE PARTAI\{ENT
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dobenqeión Departorrn,eotal de San Morto.s

Itr Cslle 8-54 wna I P.BJ{ 779089N)

Eúlicio tl¿ Gobiemo, San Morcos.

LA INFRASCRITA SECRETARTA DE LA GOBERNACION DEPARTAMENTAL DE SAN

MARCOS, POR ESTE MEDIO: C E RTIF ICA: TENERA LAVISTA EL LIBRO DE

ACTAS DE PERSONAL, REGISTRO NUMERO ELE GUION CERO NOVENTA Y TRES

GUIÓN TRECE, EN EL QUE A FOLIO CIENTO TREINTA Y DOS APARADE LA QUE

COPIADA LITERALMENT§ DICE: ACTA il¡UMERO 22-2016.- En la ciudad de San

Marcos, Cabeeera Departamental del m¡5mo nornbre, siendo la,s nueve horas

en punto, del día jueves catorce de Julio del dos mil dieciséis, reun¡dos en el

Despacho de la Gobernación Depa:rtamental las siguientes personas: Sr.

Oswin Rene Morales Flores, Gobernador Departamental, Señora Amalia Alicia

de león López de Dfaz, Asistente de Almacén y encargada de Manejo y

co:ntrol de Combustible, y Profa. Zoraya Janette Orozco Navarro, Secretaria

quien suscribe para dejar constancia de lo siguíente: PRIMERO: El

Gsbernador Departamental manifiesta que Bara levar un meJor control del

despacho de cornbustible, se nombra a Amalia Alicia de Leén López como

encargada del Manejo y control de Combustible para el Ejercicio Fiscal 2016,

haciéndole la recomendación de llevar a cabo dicha asignación en orden y

responsabilidad. SEGUNDO: No habiendo más que hacer constar se termina

la presente en el mismo lugar y fecha quien minutos después de su inicio,

firmando quienes en e{la intervinieron. Damos Fe. Aparecen las firmas y

Sellos Respectivos.

Y, PARA REMITIR A DONBE CORRE§PONDA §E EXTIENDE IA PRESENTE

CEBTIFICACION EN UNA HOJA DE PAPET BOND MEMBRETADA DEBIDAMENTE

CONFRONTADA CON 5U ORIGINAL, EN LA CIUDAD DE SAN MARCOS, A LOS

VEINTIDOS DIAS DEL MES DE JULIO DE DOS MIL DIECT§IES.

Vo.Bo. Sr. ü{,tfn Rerie Morales Fl

Gobernador Departamenta l.

li¡rww.go be rnacionsa n rn arcos.go b. gt
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Gobem.ación De¡maameftfdl de §afi Marao§
I|i Calle 8"§4 zona I F,§,X 77908900
Eülicio de Gobierno, San Marcos,

LA INFRASCRITA SECRETARIA DE LA GOBERNACION
DEPARTAMENTALDE SANMARCOS, C ER T I F I C A: QUEPARA
EL EFECTO TIENE A LA VI§TA EL LIBRO DE ACTA§ VARIA§
NTIMERO ELE GUION DOCE GUIOII CER0 NOVENTA Y TRES GTXON
TRECE LA QTJE COPIADA LITERALMENTE DICE:

ACTA NUMERO: 23-2016.

É-n la oiudad de San Marcos, Cabecera Departamental del mismo nombre,
siendo las nueve horas en punto del día r¡iércoles veinte de julio del dos mil
dieciséis, reunidos en el Despacho de la Gobernación Departamental las
siguientes persofras: Sr. Oswin René Morales Flores, Gobernador
Departamental, Señor Vinicio Alfredo Morales Pivaral, Técnico I y Porfa.
Zoraya Janette Orozco Navarro, Secreta¡ia quien suscribe para dejar
constancia de lo siguiente: PRIMERO: El Señor Gobemador Departamental
Oswin René l\¿Iorales Flores manifiesta que en la fecha comprendidas del 12 al
22 de Julio se realizó Auditoria Intema del Ministerio de Gobernación a esta

Institución, enoontrándose algunas deficiencias según oficio número 03-
51579-l-20I6/ERCV/flr, entre ellas que no existe una persona nombrada para

llevar el control del parque vehicular y no existe historial de mantenimiento y
reparación de vehlculos, por lo que se ha tomado la decisión de nombrar a

VINICIO ALFREDO MORALES PIVARAL, TECNICO I, para que de forma
oficial y con todas las forrnalidades y sobre todo con responsabilidad
administretiva a partir de la presente fecha se haga cargo de Ilevar el control
de los vehículos de esta Gobernación e Historial de mantenimiento y
reparación de vehículos, solicitándole cumplir a cabalidad las instrucciones
administrativas del cargo y rendir los informes a donde correspondan.
§EGUNDO: No habiendo más que hacer oonstar se termina Ia presente en el
mismo lugar y fecha una hora después de su inicio firmando quienes en ella
intervinieron, Damos Fe.

Y, PARA REMITIR A DONDE CORRE§PONDE SE EXTIENDE LA
PRE§ENTE EN DOS HOJAS DE PAPEL BOND TAI\{AÑO OFICIO,
MEMBRETADA., DEBIDAMENTE CONFRONTADA CON SU
ORIGINAL EN LA CIUDAD DE SAN MARCOS A LOS VEINTE DIAS
DEL ME§ DE AGO§TO DEL DOS MIL DIECISEIS.

ZOR,AYA OZCO NAV
TIVA

Vo" Bo. OS

3s
ffi-*Í.;,,:",",:,, W(iIIÁf§MA-[-A

§ECRETARIA

GOBERNADOR DEPART
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ü*§I§?,I'Áff t)h{ }§f'Áffi ,q.&{§}l'}]AI" Si{}'{ M&§ü(}§

§*n Macas, 33 de iulio de 2O{$.

§eñ$r:
o§l,u$t ñs$tÉ §fr&nAt-g§ FLfrfiE§,
G§BE*H*T}Oñ EÉPARTJIüTEI.ITAL ñE §ATT üJIAR§OS,
§u tlespacho-

EEtirnado Señor Gobe,rnadcn

eon un sdi¡de respehroso y eodid me dirijo a u§&d dqeándole éxi*§ en $ts
Iaboles diarias" El nrctivo de la prxente s para dar rcspuesta al §f. ,ltlo. ?02f2§f S" Ref.

ORFMFIzjon" De acuerdo a la audito*a intema practicada en esta inetitución en lasfechas

cornpendidas de* 5 al f 5 de jdio del presenk año, ert el cua! rne infanna¡ que exi* una

inkacciún al @riculo ñilarca Toyata Hilux pick up placas S 882-BBF asignado a esta

Gobemcción Departamental, eoñ feeha 16 de junio del año dos mil quince, en l:a 7xt. I
calle zona 13 de la ciudad capútal.

La cumi§6n guÉ éñ esa fesha cumptl fue la entrssa de conespondencia de esta

fnslitr¡ci-én a los sigruientes ltryares: MinistedE de Gsbemactón, $ert¡icio Civil, Personas

Juridicas, Contratoria Ger¡eral de Cuentas y Minis,terio de Comunicaciones.

Pcr este rnedio le irrfgffflo de manera muy rspctuos¿¡ que ya se encuentra

solvÉritado el paga conespondiente alyehicr¡la aniba referído de e$a Gsbemación, de lo

cual adjunto tas copias siguientes: f) Fotocopia del pago de la multa al BANCO DE

*ESARR§LIO RURAL S-A mdiante boleta hI§. E-91365758 tl) SOLVENCIA

ELECTRÓNICA DE EMÉTRAR del vehículo asignado I esta Gobernación Departarental.

§in otro particular, me suscribo de usted.
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Atentamente,

Operativo lV
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Of. No.204-20x6.
Ref-. AAGG

,,.lft,!.
§an Marcos, ?0 de julio de 2,016.

5r. Qswin RenÉ Morales Flcres

Gobernador Departamental
San Marcos

Estirnado Gcbernadsr:

Reciba un atento y cordial saludo, en atenc¡ón a su requerimients por medio de

oficio circr¡lar fils. 4VlzÜ]fl{AnlMF/zion, me permito informar lo siguiente:

En lo que se refiere al nu,nreral l.S,llehlculos sin cobertura de segurot; le informo

que la póliza VA-14513" §e vÉñei6 el 19 de mayo del presente año, tiempo en el que no

coatábamos con Gobernador en la Ínstitucién por lo que no fue posible l§rlová:f la rnisma.

Comprometiéndpme a reali¡ar las gestíones neeesarias para que a la rnayor brevedad

H posible se contrate las pólizas para lüs dos vehículos que están al servicio de Gobernación

H de sen Marcos,

S En relae.ién al numeral 5.2, €onstane¡ias de Registrs Tributario Unifieado

S Desactualirado, tornaré en cuenta la observacién y daré instrucción a la Asistente de

ü Contahilidad Maria Jossé R,ivera Cifuentes para que a part¡r de la presente fecha, no se

i reciban expedientes sin el respectivo RTU actualizado del año 20L§ para todas las

H modatidades de compra de Gobernación Departamental de San Marcos, com'o lo

I establecen las Norrnas Adrninistr*tivas y Financieras de Control lnterno del Ministerio de

H 
Gob'ernaeién. Adjunto copia de nota,girada a la Asistente de Contabilidad.

fi

H §in otro en particular, rne e§ grato suscribirme'
,$

ff Respetuosarnente,
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flef. AAGG

San Marcos, 20 de julio de 2,016.

T.A.E.

María Jossé Rivera Cífuentes
Asistente de Contabif ídad

Gobernación Departa mental
§an Marcos

Reciba un atento y cordial saludo, en atención a las observaciones verbalÉs y

recomendaciones que por escrito se me hacen por parte de la Auditoría lnterna del
Mínisterio de Gobernación, me perrnito solicitarle lo siguiente:

A partir de la presente fecha, no se r€€¡ban exped¡entes sin €l respecti$o RTU

actualizado del año 2015 Bara todas las modalidades de rornpra. Revisar

cuidadCIsarnente lá documentación antes de pasarlg a fírma, para que los expedientes
§uenten con el respaldo documentado, tal y como lo establecen las Norrnas
Administrativas y Financieras de Control Intsrno del Ministerio de Gobernación y la Ley de

Compras y Contrataciones del Estado.

Sin otro en particular, me e§ gráto §uscribirme.

Respetuosamente,
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Gobernqción DepaHtd/,','lsatdl de §aa Mareos

If. Calle 8-51 ¿ona I.P.B-X 779089A0

Eüficio de Gobierno, San Ma¡cos.
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Sr:

Oswin Rene Morales Flores

Gobernador Departarnental
§an Marcos.

Dtstineuido Gobernador:

§an Marcos 21 de Julio de 2016

fi e¡3:*rn ** ión ü« pa¡te,yisrrft l

üri¿*iarnai.c
r..Í5 ,",áá s..-1

i- '' 1!

i'i
i ,... ijíli
;i"i)itirr \
iiii

ti I:li:i- ' i.....

2.
),e

}}
tr
ts

*
-iii
r
^d
tn
X

l*¡^
*{

{}
tlJ

§
d

h
§
Í-:
rt]
e¿)

§ñ
x3
""{
v,3
.J

$
r'"
u1
}}

§
&

s
{,tx

!
p

C
(r¡
o
o-Tt

De ffianera atenta me dirijo a ustedesr seguidamente para dar respuesta sobre lo

requerido en Of.cir.Na.47-2A16 de fecha 19 de julio de 2016 dándole cumplim¡ento á la§

resornendacién No.2 BIENES EN MAL ESTADO,PEND¡ENTE§ DE COMPTETAR EL PBOCESO'

DE BAJA según oficio 03-51"579-1-2916/ERCVflr de la unidad de Auditoría lnterna UDAI

Del rMinisterio De Gobernación. MÉ perm¡to informar sobre eI área de lnventario lo

siguiente:

5e reali¿ó [a detección y clasificaelán de bienes en rnel estado.

§e procederá a la clasificación de bienes fenosos y no ferrosos para realizar el

trá nrite csrrespond iente.

3. §e reali¿ara los gestiones correspondiente para iniciar eon elproceso de la baja

de bienes en mal estádo ante la Contraloría General De Cuentas y Bíenes del

estado del Ministerio de Finanzas Ptiblicas

Haciendo de ¡u conocimiento que dicho trÉmite es tardado ya que son varios requ,isitos

que soliritan las dependengias del estado y dicho proceso puede llevar un año o rnás para

obtener una re$,olución de la Contralorla General de Cuentas y posteriorrnente trasladarla

a bienes del esta:do del Ministerio de Finanzas Publicas para gue los puedan descargar del

sistema SlCOlN. No esta demás indicarle que me comprometo a realizar mis funcisnes

para no reincidir en las mismas recomendaciones e ir mejorando el área de inventario de

la Gs:bernación Depar:tamental de §an Marcos.
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§abemaclún Oepqrtsmeüal de §an Marcos
lOi Caile E-54 mna I P.B.X 779089N|-

Eüfieio de Gobiemo,§an lÚa¡cos,
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§an Marcos 21 de julio de 2016

5r:

Oswin Rene Morales Ftores.

Gobernador Departamenta!
§an Marcss.

Distirrguido Gsbernador:

De manera atenta rne diriio a ustede§, seguidamente para dar respuesta sobte lo
requer¡do en Of,cir.No.47-ZOL6 de fecha 19 de julio de 2016 dándole curnplimiento a ta§

recorttendacién No.3 DEFICIENTE CONTROL DE A§ISTENC¡A DEL PERSONAI según oficio

03-51579-1-2Ot6lERCVlflr de la unidad de Auditoría lnterna UDAI Del Ministerio De

Gohernacién. Me permíto infornrar sobre el área de RECUR§CIS HUMANOS lo siguiente: La

persona que tenfa a üárgo el librs de control de asistencia del personal 011, de la
Gobernaeiófi Departarnental de San Marcos era la iefa administrativa financiera, Por tal

motivo manifiesto fo siguient*

1. El libro del control de asistencia del personal 011 debe estar bajo la responsabilidad del

área de RECURSO§ HUMANOS por lo quÉ como encargada de dícha área asumo la función

a partir de la presente feeha comprometiéndome a tener un meJor control del horario de

trabajo del personal.

2. Realizar llamadas de atención a las personas que incurnplan con el horario de trabajo y

a qr¡ieñ no registren su ingreso y egresode la Gobernación Departamental de San Marcos.

3" Requerir la auterización del libro de asistencia ante Ia Contralor.ía General de Cuentas

mientras se realiza la compra de un r:eloj d§ital.

4. Bequertr de manera inmediata la compra de un reloj digital el cual será una

herramienta de mucha utilidad par.a capturar con precisión la hora de entrada y la hora de

salida del personal gracias a un registro de hueÍlas digitales.
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REf;wrnfv

§aR Marcos, 20 de julio de ?,0x6

§eño¡¡
Oswin Rsne Morales Flores

Gobernadrr Depanamental
San Marcos.

ftespetu$sarner¡ts rile dlrijó a usté.d, pñra darle respuesta al of. ñlo. üir, 4ilI§L6, ref. ORMF leioa.
§n relaclún a las deficiésclas detecta as, En el punt§ 4.

r En el numeral 4.1, donde manifiesta incunrplimiento al reglamento de vlático§, forrna de viático

anticlpo (V-A) No utlllzsdo. M* perffiito informarle que Éstr fotma Vd no se ha estádo utili¿aildo
por rnotivo que en esta Gobernacion Departamental no existe caia chica autari¡ada para viáticos

anticipado¡, por ,lo que se procedení a snlicitar la oeación y la persona responsable para el

rnanejo de caja ehlca. Para cumplir:con ls establetidu.en el rcglamento de v¡ático§.

E ER EI NUMETAI ,¡t-3 LOS NOMBRAM}ENTO§ NO §E §MITE}I OPORTUNAMENTE PA*A LA

nEff;IXACION DE UIúA CSMI§ION, Este procedimierttq se hace conro lo estáblec* la ley de viáticos

a *x¿epclén de alguaos ffi§os en la* que las comisiones se realiten de manera urgent€ se realiz¡ el

nornbramianto *l regr'esar de fa camisién previo a la autorizacién verbal vla teláfono; por lo que le

suptico t§ñár en euqnta la alaboración de una normatlvá que *utorice a §trá per§ona a nombrar
cqrrlsione§, en lu ausencia.

¡ EN Et f,IUMERAL 4.4, LO§ |f{TORMES SfN vlsTO BUENO Df AUTORIDAB QUE E !,llTl0 [L
NOMBRAMTENJO. Tomare en cuenta la observación y solicitaré al personal que previo a entregar

el tilformeds Ii comisión encornendada obtenga el visto bueno del lnforme de la persona que Io

nombro Bara efec,tuar dicha comisión,

Esperando que la pre§Ént§ informadén cunrpla su ohJetko me e8 grtto suscribirme

de usted. úsferent€rnente,

iiuhsr*,*cié* D*¡l*r
$A'\J MAITCSfi
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A§ISTENTE SE C§MPRAS
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San Ma:rcos, 21 de Julio de 20L6.

ünb*rr:**idr,

§ErdoR
O§I'IfIf{ REÍ{E MORALE§ FLORE§
Gsbernadar Departamental
§an Marcos,

De manera atenta y respetuCIsa me dirijo a usted para darle respuesta a[
oficio circular No. 4712016 de fecha 19 de Julio de 2016 donde se me solicita
atefider las deficiencias eRmarcadas en los siguientes numerales;

4.2 de Facturas por Gastos coilexos que no cumplen con la narmativa de
viáticos¡ le informo que en la fecha 14 de febrero del año 2013, fuimos
con\rocados a participar de una capacitación en el Ministerio de Gobemación sobre
el tema Reten ISR 2 en el cual el Licenciado Edgar Canel expositor de SAT nos
explico acerca de ta facturación de gastos conexos que deberían girarse a nombre
del empleado en rclacién de dependencía cuando sea comisionado y re le paguen
los respectivos viáticos, y en virtud de lo requerido por la auditsria a par.tir de la
presente fecha se sol'icitara gue las facturas de gastos las emitan a nombre de la
Gobernación Departamental de §an Marcos, pues en comunicaci,ón directa entre el
auditsr y encargado de viáticss se le hizo la observación, quien a su vez giro una
nota al perconal para darle cumplirnento al mismo el cual adjunto anexo

5.1 expediente de Compra sin Docr¡mentos de Rerpaldo y numeral¡ En

comunicación dlrccta con el auditor se me hizo ta observacién, por lo gue a partir
de Iá presente fecha me eomprometo a verificar los expedientes de compras en las
que se requieran certificacién de inventario tanüo en los seryicios mantenimientos
csrrectivo y preventivo del parque vehicular y de Mobilkrio y Eguipo, como lo

estípulan las Normas y Disposiciones Generales Administrativas y Financieras
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5.3 ltlomina de pñrti€ipantés en actividades de protocolo cctt
deficiencial en la nomina de participantes en las actividades de protocolo no se

contaba con una persona que se hiciera responsable de las mismas ya que ftgún
la normativa v¡gente los responsahles de cumplir con los docur*entos que amparan
los gastos de atención y protocolo es la $ub Jefatura Administrativa en
cosr.dinación con el departamento que requlere el servlcio, pot lo tanto se solicitara
al subjefe admlnistrativo coordinar para que las norninas y la doeumentación que

conforman los expedientes de pago cuente con el requerimiento, convocatoria,

cotizaciones, menú, RTU actualizado del proveedor del serulcio y las nominas

correctarnente I lenas.

Agradeciéndole su atenclón, me suscribo de usted.

Atentamente;
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